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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIj~lERA 
L"ISTAl"lCIA E INSTRUCCION 

ALBAeETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Gómez Lucas, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete. 

Hace saber. Que en este Juzgado' se sigue procedj. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 291/1990, promovidos 
por don Alfonso de Jorge Manchado, contra don José 
Daniel Guarinas Rubio, en los que, por molución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las diez treinta horas de los siguientes días: 

En primera subasta, el día 22 de octubre de !1J91 
próAimo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, y que se hace constar posterionnente 
para cad a una de las fiftcas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de noviembre de 
1991 proximo, con la rebaja del 25 por toO del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de diciembrl! de 1991 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en ~gunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar 
previamente en la cuenta número 003300018029190 
de la oficina 1.914 del Bauco Bilbao Vizca)'a. una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de 
subasta que corresponda; df"biendo pre~~ntar en el 
acto de la misma el resguardo de ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día scnalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enlf."n
diéndose que todo licitador acepta \:omo bast:lnte la 
IItulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefer\!ntes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio .del remate. 

1. Tierra secano cereales, en término de AJcaJozo. 
sitio conocido ¡mr, Umbria del Pinico, de caber 87 
áreas 70 centiáreas. Linda: Al norte, Santiagc Gonza
lez; este, Hcrminia Sánchez Stinchez; sur, Palem10 
Lorenzo, y oeste, Buenaventura Sánchez. Valorada en 
138.000 pe~etas. 

2. Tierra secano cereales, en término de Alcadozo. 
Umbría del Pinico, de caber 54 áreas 54 centiáreas. 
Linda: Norte, Palenno Lorenzo; este, Herminia San
chcz; sur. Ricardo González, y oeste, Buenavcntu;'3 
S<l.nchez Sánchez. Valorada en 92000 pesetas. 

3. Tierra S«'ano cereales, en término de A\caJolo 
en la Parada de Arriba del c~mino.de Santa Ana, de 

caber 46 áreas 70 centiáreas. Linda: Al norte. camino 
de Alcadozo a Santa Ana de la Sierra: est.'!, Ri\:ardo 
Gonzalez; sur, heredero de Ezequiel González, y 
oeste, Vicenta Sánche:z Sánchez, Valorada en 73.600 
pesetas. 

4. Trozo de tierra secano cereales, en término de 
Peñascosa, conocido con el nombre de Bcrrusu..-de 1 
hectárea S áreas 9 eentiareas. Linda: Al norte, rambla 
del Burruezo; este, José Manuel Sanche:z; sur, montes 
<lel Estado, y oeste, Braulio Sánchez. Valorada en 
165.600 pesetas. 

5. Tierra secano cereales, en término de Peñas
cosa, bancal de la Rambla. de caber 81 áreas i3 
centiáreas. Unda: Al norte)' sur, montes rlc! Estado; 
este, Braulio Sánchez, y oeste, Gregario Cifuentes. 
Valorada en 128.800 pesetas. 

6. Trozo de tierra secano, en termino de Peñas
cosa, conocido por el nombre de Paradas del Camino 
del Burrue:l.O. de ca.llI!r I hectárea 5 area~ 9 cenliáreas. 
Linda:·AI norte, camino dd Burruezo; este, Santiago 
Gon¿ález; sur, montes del Estado. y ces1\:, Vicenta 
Sánchez. Valorada en 165.000 pesetas. 

7. TiclT3 secano cereales, en término de Alcadozo, 
condCido por el nombre de Centenares. de caber 87 
áreas 57 centiáreas. Linda: Norte y este, José Manuel 
Sánchez; sur, camino de Lietor, y oeste. Francisco 
Sánchez. Valorada en 138.000 pesetas. 

8.' Trozo de tieJT:l secano cereales, en término de 
Alcadozo, sitio conocido por el nombre de Umbría de 
las Ramonizas. de caber I hettárea 5 áreas 9 centiá
reas. Linda: Al norte, montes; este, Casto Baídel; sur, 
montes del Estado, y oeste, Santiago González. Valo
rada en 165.600 pesetas. 

9. Trozo de tierra secano cereales, en término de 
Peñascosa conocido por el nombre de Lista de la 
Morera, de caber 11 áreas 68 centiáreas. Linda: Al 
norte, con montes' del Estado; este, herederos de Juan 
Francisco Sánchez;' mediodía, Brautio Sanchez, y 
ocste, herederos de Jerónimo Palazón. Valorada en 
27.600 pesetas. 

10. Tierra secano cereales, en término de Alca
daza, conocido por el nombre de Viña del Banco, de 
caber S áreas 84 centiáreas. Linda: Al norte, Palermo 
Lorenzo: este, Francisco Sánchez; sur, Ciregorin Del
gado, y oeste, herederos de Domingo Sánchez. Valo
rada en 14.720 pesetas. 

11. Trozo de tierra secano cereales. en término de 
AJcadozo, sitio conocido por el nombre de Viña del 
Banco. de caber 5 áreas 84 centiáreas. Linda: Al norte 
y oeste, Santiago- González; este, herederos de Juan 
Francisco Sánchez. y al sur, Gregario Delgado. Valo
rado en 14.720 pesetas. 

12. Trozo de tierra secano cereales, en termino de 
Alcadozo, conocido por el nombre de «Umbria del 
Calar», de caber 23 áreas 35 centiáreas. Linda: Al 
none y sur, montes del Estado; este, herederos de 
Juan Francisco Sánchez, y o<!ste, Santiago Gonzalez. 
Valorado en 55.200 pesetas. 

13. Trozo de tierra secano a pastos, en tcnnino de 
Alcadozo, sitio conocido por el nombre de Ceja de la 
Golondrina, de caber I hectárea 40 areas 12 centiá
reas. Linda: Al norte, Fr<mcisco Delgado, N¿stor 
Tercero y otr01; este, Ricardo González; sur, Igna('io 
Moreno. Aquilino Felipe, Francisco Sánchel y otrQ~, 
y ocste, término dI! Peña$l;osa. Valorado en 211.600 
Pe'i~tas. 

14. Trozo de monte dt:Jicado a pastos, en ter
mino de Alcadozo, conocido por el nombre de 
:.kdianil de Berm.:jo, de .:aber 20 áreas 43 ccnti.ir~as. 
Linda: Al norte, este, ~ur y oeste, <:on Antonio O!i ..... er 
Bl.iLqua. Valorado en 27.600 pesttas, 

! 5. Trozo de monte a p¡i!rtos, en témlino de 
Aicadozo, sitio conocidú con el nombre de Loma del 
Pinil.":o, de caber 2 hcctárc<t5 83 árcas 16 centiáreas. 

Linda: Al norte, con el camino· y Juan IgnaciQ 
Blázquez; este, José Manuel Sánchez; sur, Laureano 
Tercero y Antonio Blázquez y Vicente Sánchez, y 
oeste, Vicenta Sánchez Sánchez. Valorado en 128.800 
pesetas. 

16. Trozo de mente a pastos, en término de 
Alcadozo, sitio conocido por el nombre de Loma, de 
caber 3 hectáreas 32 áreas 81 centiáre:ls. Linda: Al 
norte, Patrocinio Sánchez; este, Vicenta Sánchcz; sur, 
camino de Santa Ana, y oeste, Santiago Gonzalez. 
Valorado en 239.200 pesetas. 

17. Una parte de la redonda del Cuarto de la 
Fuente del Pino, en témuno de Alcadozo, cuvos 
linderos son notorios, de caber 2 áreas 91 centiare~s. 
Valorada en 27.600 pesetas. 

18. Una dieciseisava parte del corral de la Terre
ras, en termino de Alcadozo, con una superficie d<! 
1.800 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, con la era de los herederos de Vicenta 
Esparcia; por la izquierda y espalda, con hcredt~ros de 
Domingo Sánchez E~parcia, y frente, la calle. Valo
rada en 3.680 pesetas. 

19. Tercera parte de la era ernp;:drada y sus 
ejidos, sita en el término de Akadozo. Con una 
superficie aproximada de 300 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con el paso para gan:1do; elite, 
Gregario Delgado; sur, camino de Santa Ana, y oeste, 
Vicenta Sánchez y herederos de Ana !l.1aria Sánchez. 
Valorada en 55.200 pesetas. 

20. Una casa sita eu Alcadozo, llamada Casa del 
Corral, compuesta df" olanta baja, encamarada, con 
corral y solar, en el ejido de la era y folindante a este 
edilicio. Con una superficie aproximada de 700 
metros cua<trados. Linda: Por la derecha, entrando, el 
corral de Buenaventura Sánchez; izquierda. ejidos de 
la era, y espalda. con el solar de Vicenta Sánchez, y 
frente, con la calle pública. Valorada en 2.392.000 
pesetas. 

21. Trozo de tierra secano a cereales. en ténnino 
de Alcadozo, sllio Debajo del Pozo, de caber 29 áreas 
20 centiáreas. Linda: Al norte, AntOniO Flores; este, 
Francisco Sánehez; sur y oeste, Eduardo Flores. 
Valorada en 55.200 pesetas. 

22. Tierra sctano monte, llamada Lona del Pina., 
de caber 52 áreas 54 centiáreas. Linda; Norte, camino; 
este y sur, Juan Soria, y oeste, Juan Pedro Sánchez. 
Valorada en 73.600 pesetas. 

13. Tierra secano a cereales, llamada Loma de 
Higinio, de caber 2 hectáreas 97 áreas 64 centian::as. 
Linda: Norte, Francisco Tercero; este y sur, herederos 
de Ezequiel Sánehez, y oeste, herederos de Higinio 
González. Valorada en 404.800 pesetas. 

24. Tierra secano a cereales, llamada Loma de 
Arriba, de caber 3S áreas 3 centiáreas. Linda: Al 
none, herederos de Higinio González; este, Alfonso 
Delgado; sur, Antonio Tercero. y oeste, herederos de 
Juan Tercero. Valorada en 64.400 pesetas. 

25. Tierra secano a cereales. llamada La Caña
dica, de crlber l hectárea 40 áreas 11 centiáreas. 
Linda: Norte. herederos de Santiago González y otros: 
este, camino del Charquil1o; sur. dicho camino, y 
oeste, herederos de Pedro Ruiz. Valorada en 220.800 
pesetas. 

26. Tierr.l secano c¡;:reales, llamada Los Cardeales. 
de caber 1 hectarea 40 áreas 11 centiáreas. Linda: 
Norte, José Buídez; sur, Alfredo Delgado; oeste. 
herederos de Pedro Ruiz. y este, Eduardo flores. 
Valorada en 220.800 resetas. 

27. Tierra secano a cereales. llamada Huerto de! 
Pozo. de caber 1 área 46 ccntiár~as. Linda: Norte. 
herederos de Santiago Muñoz; sur, cj¡dos del Pozo: 
este, camino, y oeste, José CÓrcoles. V:lIorada en 
20.240 pesetas. 

28. Tierra secara :t. cereales, llamada Puerta La 
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Berra, de caber 11 áreas 68 centiáreas. Linda: Norte, 
camino; este, Juan González; sur. José Benito Bláz
quez. y oeste, José Delgado. Valorada en 20.240 
pesetas. 

29. Tierra secano a cereales. llamada Cai'lalizo de 
la Balsa. de caber 17 áreas S 1 centiáreas. Linda: Al 
norte, Juan González; este, Leonor García; sur. here
deros de Vicenta Sánchez, y oeste, Gregario Delgado: 
Valorada en 27.600 pesetas. 

30. Tiem secano a cereales. llamada Cañalizo de 
la Balsa, de caber 35 áreas 3 centiáreas. Linda: Norte, 
Juan González; este. Antonio Aores; sur, Leonor 
García, y oeste, Juan González. La cruza un camino. 
Valorada en 64.400 pesetas. 

31. Tierra secano a cereales, llamada Camino del 
Cerrón, de caber 52 áreas' 54 centiáreas. Linda: Al 
norte, camino del Cerrón; este, Ventura Sánchez; sur, 
el mismo. y oeste, Antonio Palazón. Valorada en 
82.800 pesetas, . 

Dado en Albacete a 18 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Gómez Lucas.-El 

. Sectetario.-6.08O-C. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera tnstancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario, ar
tículo 131 Ley Hipotecaria, número 25(1991, instado 
por Banco Hispano Americano, contra don Vicente 
López Egea. en reclamación de 3.660.414 pesetas de 
cuantía. en ·el que por mo!ución de esta fecha se ha 
acordado saCar a publica subasta y por término de 
veinte (Jías los bienes embargados Que al final se dirán 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
. Juzgado. senalandose para la primera subasta el dia 2 
de octubre de 1991, a las doce horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la. parte demandante, el día 30 de 
octubre de 1991, a las doce horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la' tercera. subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 27 de noviembre de 1991, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, segun 
se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 99 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia 0141 de la avenida Aguilera, 
de esta capital, una cantidad igual o superior al 20 por 
lOO del lipo de licitación. Para tomar parte· en la 
tercera subasta, la cantidad a consignar será igualo 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tercera-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del pre
cta. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qucrda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas· posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en Que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

17. Vivienda izquierda, subiendo por la escalera, 
tipo .F, del piso cuarto del edificio en Alicante, calle 
Maestre Caballero, 53. Tiene una superficie ·útil de 62 
metros 24 decimetros cuadrados. 

Linda entrando a ella: Derecha, vivienda central o 
del tipo E de su misma planta; izquierda. chanán y 
calle del Sargento del Río: frente, caja de escalera, 
patio de luces y vivienda derecha o del tipo D de su 
misma planta; fondo, calle del Maestre Caballero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Alicante al tomo 2.443, libro 236, follo 168, finca 
número 17.766. 

Se fija como precio en que ha de subastarse la finca 
en el procedimiento judicial el de 6.390.000 pesetas, 
estipulación undécima. Este precio se señala para la 
primera subasta que se celebre. 

Dado en Alicante a 16 de julio de ·1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario.-6.073-C. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado numero 2 de Almería, y con el 
número 294(1991, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131. de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Banco Hispano Americano, represen
tado por el Procurador señor Soler Turma, contra los 
bienes especialmente hipotecados por doña Beatriz 
González Vargas. que tesponden de un préstamo 
hipotecario del que se adeuda 5.508.285 pesetas de 
principal, más intereses pactados y costas, en cuyo 
procedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada que luego se 
dirá y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Reina 
Regente, sin número, el día 26 de septiembre. a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio el día 31 de octubre, a las once horas. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 5 de diciembre, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la· 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado para poder tomar parte en la 
subasta una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
y por lo que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se aprobara el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta. podrá el actor -que no hubiese sido rema
tante- el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por· 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o 
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acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ·ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de mariifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubicre- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntcndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Elemento individual numero 9: Local comercial 
con una superficie de 26 metros 25 decímetros 
cuadrados en planta baja y 52 metros 50 decímetros 
cuadrados en planta sótano .. Teniendo un porche en 
su fachada de 12 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Almeria al folio 
número 40 del tomo 1.595, libro 225~ finca número 
20.636. 

Tasada a efectos de subasta en 13.250.000 pesetas. 

Dado en Almería a 22 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-6.072-C. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 1.073/1990-1. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Sabadell, represen· 
tada por la Procuradora dona Luisa Infante· Lope, 
contra la finca especialmente hipotecada por don 
Miguel Minguell Rovira, por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 17 de octubre, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

"Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
16.637.500 pesetas. precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo IJI de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha ~ubasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 18 de noviembre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera, el día 17 de diciembre, a las 
once horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica al 
deudor, don Miguel Minguell Rovira, la celebración 
de las mencionadas subastas. 
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~inca objeto de subasta 

Entidad 106.-Local comercial número 20. en la 
planta semisótano del edificio sito en Barcelona, con 

, frentes a la calle Lepanto, números 339 al 345 (hoy 
345 y 347); a la calle Industria, números 119 y 121, 
Y al chaflán formado por ambas. Tiene una superficie 
útil de 52 metros 90 decimetros cuadrados. Coefi~ 
ciente: 0,424 por 100. 

Dado en Barcelona a S de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.697-A. 

* 
Don Miguel Alvaro Artola Fernándcz, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia ntimero 11 
de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 763/1987, se siguen autos de ejecución 
otros títulos~l.a, a .instancia del Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest, en representación 
de «Caja de Ahorros de Cataluñll», contra don 
Gabriel Ribalta Recasen$., don Salvador Ribalta 
Jo\'ell y doña María Dolores Reñe Alegre, en reclama~ 
ción de cantidad: en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo. los 
bienes embargados a los demandados que más abajo 
se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, numero lO, cuarta 
planta, el próximo día 18 de octubre de 1991, a las 
diez treinta horas, y para el supuesto de que resultare 
desierla la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda el próx.imo dia 18 de noviembre de 
1991, a las diez treinta horas, en las mismas condicio-
nes que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será del 7S por 'lOO del de la primera, y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el <!ia 18 de diciembre 
de 1991. a las diez treinta horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984; 
haciéndose constar que los titulas de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaria por los 
licitadores, que deberán conformarse con su resultan~ 
cia, sin que puedan exigir otros, y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

I.a Rustica: Pieza de tierra bosque o yermo, 
secano, indivisible, llamada del «Coll», en el término 
de Concabella y partida Triagueras; con cabida de 4 
jornales 3,5 parcas, equivalentes a t hectárea 87 áreall 
3 centiáreas. Lindante: A oriente, Ramón Canosa; 
mediodía, camino de Tárrega; poniente, Francisco 
Ganet, y norte, camino. Polígono 1, parcelas 129 y 
130, Y polígono 3. parcela 69. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al tomo 1.435, libro 38 del Ayuntamiento de Araño, 
folio 118 y finca 1.520. 

Valorada en 1.458.600 pesetas. 
2.a Rustica: Pieza de tierra éampa con árbole!, 

secano, indivisible, sito en el término de Concabella 
y partida Riego de Porcions; con cabida de I jornal 6 
parcas, equivalentes a 65 áreas 37 centiáreas. lin
dante: A oriente y poniente, con tierras de la Rectoría; 
mediodía. el riego, y norte, con el río Sió. Pollgono 3, 
parcelas 56 y 53. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al tomo 1.335, libro 35 del Ayuntamiento de Araño, 
folio 209 y finca 966. 

Valorada en .849.680 pesetas. 
3.~ Rustica: Pieza de tierra campa con una era, 

secano, indivisible, sita en el término de Concabella y 
pan ida Las Eras; con superficie despues de segrega~ 
ción practicada de 50 áreas 84 centiáreas. Lindante: A 
oriente, con Juana Tarragó y herederos de José Elías; 
mediodía, carretera de Agramunt; poniente, con Jose 
Grau y Antonio Regue, y norte, La Balsa. Polígono 1, 
parcela 28. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al tomo 1.300, libro 34 del Ayuntamiento de Araño, 
folio 18 y finca 975. 
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Valorada en 660.920 pesetas. 
4.a Rústica: Pieza de tierra campa, setano, viña,' 

indivisible, sita en el término de Concabella, nom
brado_Anroca, partida Anroques; con extensión de 2 
jornale! 5.5 porcas, equivalentes a 1 hcctán:a 7 áreas 
13 centiáreas. Lindante: Al norte, con Bartolome 
Rialp; mediodia, Miguel Tarragó; poniente. con 
Ramón Porla, y norte, con Pedro Juan Vila Trilla., 
Polígono 3, parcela 93. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al torno 1.435, libro 38 del Ayuntamiento de Araño, 
folio 171 vuelto y finca 1.517. 

Valorada en 1.671.228 pesetas. 
5.a Rtistk-a: Pieza de tierra secano, indivisible, 

sita en el ténnino de Concabclla. partida Eras. de 
cabida; .con 5.5 porcas, iguales a 18 áreas 15 centiá~ 
reas. Lindante: A oriente, con Francisco Recasen; 
mediodía, con José Grau; poniente, con Antonio 
Xufré, y norte, balsa Dols. Polígono l. parcela 28. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera. 
al torno 1.335, libro 35 del Ayuntamiento de Araño, 
folio 76 y finca 139. 

Valorada en 235.950 pesetas. 
6.3 Rüstica: Pieza de tierra campa, secano. indivi~ 

sible. con era de trillar y patio, en parte. cubierto y, en 
pal1e. cercano de la pared, sita en el ténnino de 
Concabella, partida Eras; con cabida, 3 porcas, iguales 
a 10 áreas 89 centiáreas. Lindante: A oriente, con 
Manuel Recasens; mediodía, camino de Agramunt; 
poniente, con Ramón Belloga. y norte. con Antonio 
Regué. Poligono l. parcela 28. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ('ervera, 
al tomo 1.237, libro 33 del Ayuntamiento de Arana, 
folio 250 y finca 291. 

Valorada en 141.570 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1991.-EI 
Magistrado.Juez, Miguel Alvaro Artola Fernán~ 

dez.-EI Secretario.-6.695-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera !!l.~!ancia 

numero 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 378/1989, se siguen autos de juicio ejecu
tivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio María Anzizu Furest, en representación del 
«Sindicato de Banqueros de Barcelona. Sociedad 
Anónimll», contra don Salvador José Castán Navarro 
y don José Soler Estall, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuacione! se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avaluo. las fincas embargadas al 
demandado don José Soler Estall. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10, 
quinto, el próximo día 15 de or..-"1ubre, a las doce, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valoración 
de cada una de las fincas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, de!dc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el. 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caliJad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los polltores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título~ de propiedad, suplidos por certi~ 
ticación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda-
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rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el. próximo 15 de noviembre, a las doce, en 
las mismas condidones que la primera. excepto el 
tipo del remate que sera del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha s~gunda 
subasta, se celebrar:i una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 16 de diciembre, también a las doce horas, 
rigiendo. para la mismas las restantes condiciones 
lijadas para la segunda. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Mitad indivisa de urbana número l.-Local alma~ 
cén I de la planta sótano, casa número 69 de la calle 
San Jerónimo y numero 52 de la calle Prat de la Riba. 
Tiene una superficie de 515 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con calle Prat de la Riba. por donde tIene 
una entrada; sur, con calle San Jerónimo; este, caja de 
escalera con acceso desde la calle Prat de la Riba, por 
donde tiene otra entrada. resto de finca de que se 
segregó y caja de escalera con acceso desde la calle San 
Jerónimo, por donde tiene otra entrada, y oeste, resto 
de finca de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet al tomo 894, libro 732 de Santa 
Coloma, folio 150. finca numero 52.364. 

Valorada en la suma de 372.500 pesetas. 
Mitad indivisa de urbana número 2.-Local comer~ 

cial único en planta baja de la casa numero 69 de la 
calle San Jerónimo y número 52 de la calle Prat de la 
Riba. de Santa Coloma de Gramanet. Tiene una 
superficie de 433 metros cuadrados construidos. 
Tiene como accesorio la mitad dividida del ·patio 
interior de luces, hasta la altura del techo de esta 
planta. Linda: Al norte, vivienda única de igual planta 
con acceso por la calle Prat de la Riba; sur, caja de 
escalera de la calle San Jerónimo, por donde tiene su 
entrada, y este y oeste, resto de finca de que se 
segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 894, 
libro 732 de Santa Coloma, folio 152, finca numero 
52.365. 

Valorada en la suma de 4.285.000 pesetas. 
Mitad indivisa de urbana numero 3.-Vivienda 

única de la planta baja de la casa numero 69 de la 
calle SanJerónimo y numero 52 de la calle Prat de la 
Ríba, de Santa Coloma de Gramanet. Tiene una' 
superficie de 174 metros cuadrados construidos. 
Tiene como accesorio la mitad dividida del patio 
interior de luces, hasta la altura del tccho de esta 
planta. Linda: Al norte, local comercial único de igual 
planta con acceso por la calle San Jerónimo; sur. calle 
Prat de la Riba; este, resto de finca de que se segregó 
y caja de escalera de la calle Prat de la Riba, por 
donde tiene su entrada, y oeste, resto de finca de que 
se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 894, 
libro 732 de Santa Coloma, folio 154, finca número 
52.366. 

Valorada en la suma de 5.550.600 pesetas. 
Mitad indivisa de urbana numero 4.-Vivienda 

única de piso primero de la casa numero 69 de la calle 
San Jerónimo y numero 52 de la calle Prat de la Riba, 
de Santa Coloma de Gramanet. Tiene una superficie 
de 172 metros cuadrados construidos más una 
terraza. Linda: Al norte, con patio interior de luces; 
sur, con calle San Jerónimo; este, resto de finca de que 
se segregó 'f caja de escalera de la calle San Jerónimo, 
por donde tiene su entrada, y oeste, resto de finca de 
que se segregó. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad al 
tomo 894, libro 732 de Santa Coloma, folio 2.156, 
finca numero 52.367. 

Valorada en la suma de 1.277.200 pesetas. 

Para el supuesto de que la notificación hecha a los 
demandados a los fines previstos en el aniculo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma a los 
demandados. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1991.-EI 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-6.067-C. 
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En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha por el Juzgado de Primera Instancia número 30 
de los de Barcelona. en el procedimiento judicial 
sumnrio tramitado con el número 288{1991-D, con
forme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ¡nsancia 
del Procurador don antonio Maria de Anzizu Furest, -
en nombre y representación de la «Caja de Ahorros de 
Cataluña» contra doña Amelía Junquera Pascual. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera, segunda Y. en 
su caso, tercera vez, la siguiente finca: 

Apartamento número 36, piso cuarto, puerta pri
mera de la escalera e, en la cuarta planta en altura de 
la casa sita en Calarel!. urbanización «Se¡ur de 
Calafell~, frente a la calle Támesis. sin número; con 
una superficie de 73 metros 3 decímetros cuadrados 
de la vivienda y 10 metros cuadrados de la terrraza. 
Tiene un anexo en la planta semisótanos y un cuarto 
trastero de superficie de un metro 62 decímetros cuadra
dos y una de garaje de superficie de 12 metros 15 
decímetros cuadrados, señalados con el nümero 7. 
Inscritos en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell-L, al tomo 496 del archivo, libro 326 de Calafell, 
folio 90, nümero 7.862, inscripción cuarta. 

• Para la celebración de las subastas se han señalado 
los días 9 de octubre de 1991, a las diez horns, la 
primera; 13 de noviembre de 1991, a las diez horas, 
la segunda, y TO de diciembre de 1991, a las diez 
horas, para la tercera, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Bergara, 12, primera planta, de 
esta ciudad, previniendo a los posibles licitadores lo 
siguiente: 

Primero.-EI tipo de subasla es el de 7.200.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar previamente en la 
Mesa delluzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisitos no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remantante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad dt" ceder el remate terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y cumpliendo los requisitos e:ti.igidos por la 
regla 14, párrafo 3.°, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Septimo.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda el día 
acordado y en el mismo lugar, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente, y en prevénción de no existir 
postores en la segunda, se celebrará la tercera el día y 
lugar acordados, sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar los licitadores el mismo depósito e:ti.igido en la 
regla anterior para la segunda subasta. 

Dado en Barcelona a 17 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-6.694-A .. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Cuenca y su partido judicial en los autos 
de jUicio ejecutivo 440/1989, seguidos a instancia de 
don Marceliano lejarra Cristina, representado por el 
Procurador don .Angel Hernández Navajas, contra 
~Viajes Zaida, Sociedad Anónima», don Víctor Félix 
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Vicente Herta Martínez, doña Elena Romero Marcos 
y otros. sobre reclamación de cantidad; se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados al demandado. por primera vez Y tér
mino de veinte días: señalándose parn que tenga lugar 
cI dia 30 de septiembre próximo, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las condi~ 
ciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta. que se depositarán en la Mesa del Juzgado, 
junto al importe de la consignación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta. así como los títulos de propiedad del inmue
b1e. suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los días de oficina y horas hábiles, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastante; 
no constando inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las posteriores preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de Que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda. con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y, subsistiendo las restantes condiciones, 
para el día 25 de octubre próximo, a las doce horas de 
su mañana, y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de noviembre próximo, a las doce horas de 
su mañana, y en el mismo lugar que las anteriores. 
con igual consignación que para la segunda. 

Sirviendo la publicación de este edicto de notifica
ción de la fecha de las subastas a los demandados. 

Bien que se subasta 

Chalé sito en El Pinar de Jabaga (Cuenca), sobre 
una parcela de terreno de unos 1.000 metros cuadra
dos. Linda: Al frente, con una vereda de unos 15 
metros; derecha, don Miguel Fomol; izquierda, don 
Carlos Jimeno, y al fondo. con otra finca de la misma 
propiedad, con una extensión de 4.700 metros cuadra
dos. La 'lOna posterior, de 4.700 metros cuadrados, no 
tiene ninguna edificación. El chalé tiene una superfi
cie de 185 metros cuadrados. Tasado en 14.245.000 
pesetas. En esta valoración se incluyen el terreno 
anterior de 1.000 metros cuadrados, el posterior de 
4.700 metros cuadrados y el chalé. 

Dado en Cuenca a 30 de julio de 1991.-La Magis. 
trada-Juez.-La Secrelaria.-6.084-C. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Elche, 

Hace saber: Que en la declaración de fallecimiento 
nümero 570/1989, promovido por doña Candelaria 
Montes Guijarro, con respecto a don Gaspar López 
Sempere, que tenía su ültimo domicilio en Santa Pala 
y desaparecido en el mar Mediterráneo cuando estaba 
faenando, he acordado la publicación del presente 
para general conocimiento, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que tenga intereses y que lo 
considere oportuno pueda comparecer en este Juz
gado para ser oído. 

Dado en Elche a 8 de mayo de 1991.-EI Secreta
rio.-IO.214-E. 

l.a 9-8-1991 

GANDlA 

Edicto 
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Don José Pablo Martínez Gámet., en funciones de 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero I de los de Gandía y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el nümero 255/1982, a instan
cias del «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra «Pons, Sociedad Anónima», he acor
dado sacar a la venta en püblica subasta, por tennino 
de veinte días y tipo que se dirá, los bienes 
embargados en dicho procedimiento y que igualmente 
se describirán. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Ciudad Laval, 1, de esta 
ciudad. . 

En primera subasta, el día 21 de octubre próximo, 
a las doce horaS, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pOSto
res a la primera ni solicitarse la adjudicación, el día 18 
de noviembre próximo, a las doce horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. de no haber concurrido postores 
en la segunda 'ni solicitarse la adjudicación, el día 16 
de diciembre próximo, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrara al siguiente día 
hábil y hora de las doce d~ su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad. (calle 
Mayor), Con el nümero 27404377, subcuen
ta 4377000017025582, para la primera o segunda 
subasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta los bienes, y para la tercera subasta. la 
cantidad a ingresar será la misma que para la segunda. 

Segundil.-No se admitirán posturas. en la primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Los titulas de propiedad, suplidos por las 
correspondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados, entendicn
dose que todo licitador los acepta como bastantes, y 
que las cargas y gravámene_s anteriores y los preferen
tes al actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien a subastar 

Mina de hierro llamada «María». en ténnino de 
Villajoyosa, que comprende 200.000 metros cuadra
dos de extensión, situada en la partida de Les Robe
lles. 

Inscrita al tomo 95, libro 34 de Villajoyosa, folio 
221, finca 3.000. 

Valorada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Gandía a 24 de juli9 de 1991.-EI Juez, 
José Pablo Martinez Gámez.-EI Secretario.-6.074-C. 

GUON 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Gijón, en virtud de 10 acordado por el señor Magis
trado-Juez en providencia de esta fecha, dictada en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido bajo el numero 147/1990, a 
instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
n¡¡p.a», contra «Talleres Corverá, Sociedad Anó
nima», anuncia subasta publica, por primera vez, de 
los bienes que se describen al final. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próx.imo día 8 de octubre de 1991, a 
las once horas. con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 14.320.000 
pesetas fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Deber.in los licitadores consignar, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Los licitadores- podrán tomar parte en la 
subasta a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la rtgla cuarta del artículo t 31 de la Ley 
Hirotecaria. están de manifiesto en Secretaría, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; obligaciones, consignadas en la 
regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que el rematante ha de aceptar para serie admitida la 
proposición. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, no admitiéndose 
pastura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava del artículo 131'de la Ley Hipotecaria. 

$exta.-En preveneión de que no hubiere postor en 
la primera. se señala para la segunda subasta el 
próximo día' 6 de noviembre de 1991, y hora de las 
once. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
tercera el dia 12 de diciembre de 1991, y hora de las 
once, en el lugar y con las mismas condiciones 
expresadas para la primera, a excepción del tipo de la 
subasta, que será sin sujeción a él y consistiendo el 
depósito en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca a labor y campo, llamada «Las Piedras», sita 
en término de Granda. parroquia de Logrezana, 
concejo de Carreña, en esta provincia de Asturias, de 
cabida 55 áreas 40 centiáreas 60 miliáreas; que linda: 
Al norte y oeste, con finca del mismo nombre de esta 
misma Sociedad; este, herederos de González y Ensi
desa; sur, bienes de la «Empresa Nacional Siderur
gica, Sociedad Anónima». Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Gijón al tomo 
297 de Carreña, folio 160, finca número 23.537, 
inscripción segunda, y ha sido valorada a efectos de 
subasta en 14.320.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 18 de julio de 1991.-EI Magis
trada.Juez.-La Secretaria judicial.-5.990-C. 

* 
Doña María paz González-Tascón Suárez. Magis

trada-Juez de Primera Instancia número 6 de los de 
Gijón, 

Hago saber: Que en providencia del día de la fecha. 
dictada en autos de juicio ejecutivo numero 
775/1990, promovido por «Construcciones Ureba, 
Sociedad Anónima», contra «Fabricaciones Eléctri
cas, Sociedad Anónima», La Juveria, sin número, 
Tremañcs, Gijón, se ha acordado sacar a la venta en 
pÚblica subasta, por término de veinte días y tipo que 
se dirá. los bienes que luego se describirán, habién
dose señalado para el acto del r.emate de la primera 
subasta el día 27 de septiembre de 1991, en hora de 
,las doce, y, en su caso, para la segunda y tercera 
subasta, los días 29 octubre y 28 de noviembre 
de 1991, a la misma hora. que tendrán lugar en la 
SaJa de Audiencia de- este Juz¡ado y bajo las siguieJ\. 
tes _CQndicioncs: 
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Primera.-Que para tomar pane en la subasta debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes antreriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras "partes del tipo, que sale con 
una rebaja del 25 por 100 para la segunda subasta y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
reder a un tercero. 

Bien que se subasta 

Una nave industríal sita en La Juvería, Tremañes, 
en zona industrial, frente al paligono «Bankunión-2», 
a unos 3 kilómetros de Gijón, a 2 del puerto de El 
Musel y a 1.5 de Ensidesa y a 2 de la autopista Gijón
Oviedo-A virés, con una superficie de unos 1.200 
metros cuadrados, de forma rectangular, con una 
escalera con una altura de 5 metros al alero y 7 a la 
cumbre. 

Al principio hay una escalera que conduce a la parte 
alta, donde tienen varios despachos distribuidos con 
mamparas y dos aseos. Tiene dos portones preleva, 
suelo de cemento, paredes cargadas, cerchas de hierro, 
cubrición de uralita, luceras en el techo y grandes 
ventanak'S en la fachada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Gijón al libro 25, tomo 883, folio t 23, finca núme
ro 1.750. 

Valorada en 66.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 22 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Marra Paz González-Tascón Suárez.-EI 
Secretario. -6.064-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

Gijón, en virtud de lo acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido bajo el 
número 200/1991, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Asturias, contra don Alberto Agustín Menéndez 
Uerena y doña Maria Emma Traba González, anun
cia subasta pública, por primera vez, de los bienes que 
se describen al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 29 de octubre de 1991. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 3.700.000 
pesetas fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna Que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Oeberán los licitadores consignar, por lo 
menos, el 10 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán tomar parte en la 
subasta a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continu.anin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; obligaciones, consignadas en la 
regla octava del aniculo 131 de la Ley Hipotecária, 
que el rematante ha de aceptar para serie admitida la 
proposición. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebradón podrán hacerse par.turas por escríto en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al erecto, no admitiendose 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 

.octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sexta.-En prevención de que no hubiere postor en 

la primera, se señala para la segunda subasta el 
próximo dfa 27 de noviembre de 1991, y hora de las 
once. 

Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
tercera el dia 30 de diciembre de 1991, Y hora de las 
once, en el lugar y con las mismas condiciones 
expresadas para la primera, a excepción del tipo de la 
subasta, que será s1n sujeción a él y consistiendo el 
depósito en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 30, vivienda o piso ático 
derecha, tipo B, hoy letra A, de la casa números 11 y 
13, de Gijón, de la calle Ribadesella. Se accede a ella 
por el portal numero 13 y esta situada en la Ot1ava 
planta alta del edificio. Ocupa una superficie útil de 
unos 66 metros, 23 decimetros cuadrados. Linda: 
Vista desde la calle Ribadesella. por su frente. dicha 
calle y escalera de su portal; derecha, vivienda 
izquierda de su misma planta y porta'!. patio central 
de luces del edificio sobre el que tiene luces y vistas, 
rellano de escalera y escalera; izquierda, vi"ienda 
iLquierda de su misma planta del panal número ti, 
Y fondo, dicho patio central de luces y patio de luces 
dellindcro el fondo del edificio sobre el que también 
tiene luces y vistas. 

Le es aneja: a), una terraza que tiene a todo lo largo 
de su frente con la calle Ribadcsella, la cual está 
dentro de sus linderos, y b). el casetón o estudio 
derecha, con sus terrazas situado en la novena planta 
alta o sobreático, precisamente encima de esta 
vivienda con el que se comunica por una escalera de 

. acceso interior. Tiene una cuota de participación con 
relación al total valor del inmueble y como módulo 
para determinar la participación de las cargas y 
beneficios por razón de la comunidad de 2 enteros, 20 
centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón al tomo 352, folio 111, linea número 1.062, A. 

Dado en Gijón, a 25 de julio de 1991.-EI Magis
lrado-Juez.-La Secretaria judicial.-6.065-C 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 291/1991, seguido a instancia de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra «Inver
siones i Serveis lnmobiJiaris, Sociedad Anónima» 
(lSISA), en reclamación de' crédito hipotecario de 
40.101.760 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a publica subasta. por término de veinte 
días, por el tipo pactado en la escritura de hipoteca la 
finca que se dirá. teniendo lugar el acto de la subasta 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Girona. plaza de la Catedral, número 2, señalándose 
para la primera subasta el día 4 de noviembre de 
1991. a sus trece horas; caso de resultar desierta eSla 
primera subasta, se señala para, una segunda, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el día 10 
de diciembre de 1991, a sus once horas; y, caso de 
resultar desierta esta segundz. subasta, se' señala para 
una tercera, que se hará sin sujeción a tipo el dia 20 
'de enero de 1992, a sus doce horas, las que tendrán 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será la valoración dada 
en la escritura de hipoteca de 30.000.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 



• i 

BOE núm. 190 

Juzgado o establecimiento dCostinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Ten:era.-Podrá hacerse.el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los Iicitadore~ deberán 
aceptar como bastante la titulación sin que puedan 
exigir otros UtulO$. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y Que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Resto de la Entidad numero 2. Local comercial. 
situado en la planta baja del edificio sito en L'Escala, 
pista militar a Montgó, esquina a la calle Sant Briu. 
Tiene superficie útil de 162 metros' 40 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, considerando como tal el 
pasillo por el que se accede y que separa la Entidad 
número 2, de las números 3. 4 Y 5 del mismo edificio. 
con dicho pasillo; a la izquierda entrando, con las 
Entidades 2-3 y parte con las Entidades 2_1; a la 
derecha entrando. parte con rampa de acceso a la 
planta sótano, parte con aseos. parte con hueco 
piscina, parte con cuarto de maquinaria piscina. las 
tres pertenecientes al elemento numero 5 y parte con 
fincas 27 y 28 de la manzana 27 del poliaono 12 del 
Catastro de urbana, y al fondo, con la calle Sant Bnu. 

Inscrita en el tomo 2.469, libro 220 de L'EscaIa, 
folio 44, finca número 8.410, inscripción sexta del 
Registro de la Propiedad número 2 de Girona. 

Dado en Girona a 16 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-La Secreta
ria.-6.009-C. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado de Huesca y su 
partido número 1, 

Por el presente hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en proveído de hoy dictado en juicio 
ejecutivo, numero 577/1983, a instancia del «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Pisa, contra doña Oiga 
Seral Ponzán, vecina de Huesca, se sacan a pública 
subasta, por primera vez y. en su caso. segunda y 
tercera vez y por ténnino de veinte días, los bienes 
inmuebles que luego se dirán, cuyas subastas tendrán 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
ronda Misericordia, sin número; la primera, el día 9 
de octubre de 1991; la segunda, el día 6 de noviembre 
de 1991, y la tercera, el día 4 de diciembre de 1991, 
y hora de las diez treinta, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el valor de 
tasación; para la segunda el expresado valor, con la 
rebaja del 25 po'!' lOO, Y la terrera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas primera 
y segunda deberán los licitadores consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100. por lo menos, de los respectivos 
tipos. excepto para la tercera, que la consignación será 
igual que para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras part~ de aquellos lipos. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse con la calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Podrán hacerse hasta su celebración postu
ras por ~crito, en sobre cerrado, depositando sobre la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento de anterior mención. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
suplidos por certificación del Registro de la Propie-
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dad, estarán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados., con los que deberán Confor
marse sin que tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, 'si los hubiere, al erMita del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes a subastar son los siguientes: 

1. Depanamento número 1. Está en planta 
sótano, destinado a local de negocio. Tiene su entrada 
por el Coso'Bajo. número 40, y otra accesoria por el 
Callejón de Azlor. Tiene una superlicie de unos 125 
metros cuadrados y una cuota de participación sobre 
el total del inmueble de 17 por 100. Forma parte de 
una casa sita en Coso Bajo, número 42. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huesca 
número I al tomo 1.775, folio 34, finca 27.446. 

Valoración: 2.500.000 pesetas. 
2. Departamento número 2. Está en la planta 

baja, destinado a local de negocio. Tiene dos puertas 
de entrada, una por el Coso Bajo, 42, y otra por el 
patio de la casa colidante número 40. Mide unos 125 
metros cuadrados construidos. Cuota: 17 por 100. 
Forma parte de la misma casa que la fNtca anterior. 

Inscrita al tomo 1.775, folio 35, finca 27.448. 
Valoración: 18.780.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 3 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ferrin CaJamita.-La Secreta
ria.-6.001-C. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Por la presente se hace público para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de los de La Coruña y su 
partido, don Juan Luis Martínez López, que cum
pliendo lo acordado por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
305/1991, promovido por el Procurador señor Fer
nández Ayala Martinez, en representación de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima", contra don 
Alfonso Saavedra Taboada y doña Cristina Sanjurjo 
Belló, se saCa a pública subasta por las veces que se 
dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas, la 
finca hipotecada que al final del presente edicto se 
especifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 15 de 
octubre, a las diez de sus horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, que 

'es la cantidad de 9.000.000 de pesetas; no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez el día 14 
de noviembre, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la cantidad señalada anterionnente. y no habiendo 
postor~ en la misma se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de diciembre, celebrándose" 
en su caso, estas dos últimas, a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la c:mtidad señalada anteriormente, Que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aClora. 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, t'ara tomar parte en las mismas. La 
mencionada cuenta es 1519-18-305-91 de la sucursal 
número 2.200 del Banco Bilbao-Vizcaya, sita en 
Cantón Pequeño, 18-21, de La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y. realizarse por 
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escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho eri el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y.se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistent~, entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
, Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción del deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Formando parte de la casa número 80 de la avenida 
de Arteijo: Finca número 18, piso séptimo derecha; 
local de vivienda tipo B, que está situado en parte de 
la séptima de las plantas altas del edificio. Ocupa la 
superficie útil de 74 metros 73 decímetros cuadrados. 
Linda, según la misma orientación del edificio: Por su 
frente, con espacio sobre la avenida de Arteijo; por la 
derecha, entrando, con la casa número 78 de la misma 
avenida; por la izquierda, las cajas de la escalera y del 
ascensor y el piso izquierda de la misma planta. y por 
la ~palda, espacio sobre terreno libre deslinado a uso 
público. 

Es anejo de esta finca una de las 16 trasteras 
existent~ bajo la cubierta del edificio, corre~pondio;jn
dale la señalada con el número 14, de 7 metros 2 
decímetros cuadrados. 

Representa una CUOta de participación, .con relación 
al total valor del inmueble, de 0,10571 por 100. 

Inscrita a favor en el Registro de la Propiedad 
número I de La Coruña. libro 1.137, folio 209 vuelto, 
finca 67.403, inscripción 3.a 

Dado en La Coruña a 8 de julio de 1991.-La 
Secretaria.-6.077-C. 

Don Juan Angel Rodriguez Cardama, Magistrado_ 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se tramitan 
autos de juicio de menor cuantía, numero 53/1987-F, 
sobre reclamación de cantidad, a instancia de «Faro 
de Vigo, Sociedad Anónim¡,., representada por el 
Procurador don Antonio Tovar Blaneo-Rajoy, contra 
~(Editorial Celta, Sociedad Anónima». domiciliada en 
La Coruña, polígono «Pocomaco,., parcela C-12, 
Mesoiro (propietaria-editora del diario «El Ideal 
Gallego», representada por el Procurador don Luis 
Sánchez González), en los que por providencia de 
fecha de hoy, se acordó proceder a la venta en pública 
subast?, por primera vez y término de veinte días. del 
bien que luego ~ dirá, propiedad de dicha deman
dada, para cuyo acto se ha señalado el día 10 de 
octubre del corriente año y hora de las once, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Mon_ 
forte, sin número, de La Coruña, y para la cual regirán 
las siguientes condiciones: 

. Primera.-Que los licitadores deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado" 
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junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañando resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

Tercera.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría. debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jas mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. .... 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del '25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicit> 
nes, el día 6 de noviembre de 1991 y hora de las once. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de diciembre de 1991 Y hora de las once. 

Si por fuena de causa mayor no pudiesen cele
brd.rse las subastas en los días y horas señalados se 
entendenin prorrogadas para el siguiente día hábil, a 
la misma bora. 

Bien objeto de subasta 

Vnico: La cabecera del diario o marca «El Ideal 
Gallego». 

Valorapo pericialmente en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juz¡ado y su publicación en el 

. «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la 
Provincia de La Coruña» se expide el presente. 

Dado en La Coruña a 9 de julio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Car
dama.-la Secretaria judicial, Pilar Ca,ic:!a Ramírez 
ArellanO.-6.079-C. 

lAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Por el presente se hace pUblico para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistradt>Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númera 9 de Las 
Palmas, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 420/1991, promovido por el Procurador 
don Octavio Esteva Navarro, en representación de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Lorenzo Diaz Sanchez y doña Rosario 
Tejera Barrera, se saca a publica subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una de 
ellas, la finca especialmente hipotecada por «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», que al final 
de este edicto se identifica concisamen\e. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, par primera vez, el próximo dfa 15 de 
octubre, a las doce horas, al lipa del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 10.290.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala par segunda vez el dia 15 de 
noviembre, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores en 
la misma, se sei\ala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 16 de diciembre, a las dOfe horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.290.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada eséritura, en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
s:n sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas, sin verificar tales depósitos, todos los demás 
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postores., sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao-Vizcaya, en esta ciudad, calle de La 
Pelota (Vegueta), cuenta corriente número 
01.536.0002, clave del procedimiento 
349200001800420/91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 par 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello 
para' tomar parte en las mismas. En la- segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicáción del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate,- depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registra 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crCdito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acept;l y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la tinca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica-. 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Trozada de terreno de labor, destinado a plataneras 
en el pago de Tenoya, de este término muhicipal de 
Las Palmas de Gran Canaria, con medida superficial 
aproximada de 26 áreas. Linda: Al naciente, con doña 
Felipa Arai'ta Navarra; al poniente, con don Leoncio 
Ponce de León; al norte, con dicha señora Felipa 
Araña NavalTo, y al sur, con el barranquillo. 

Contiene como actC$Orio un pequeño estanque con 
capacidad aproximada de 600 metros cúbicos y alpen
der o cobertizo con amarradero para animales. 

Continua igualmente una casa de una planta con 
una superficie construida de 160 metros cuadrados, 
aproximadamente, y unos almacenes con una superfi
cie aproximada de 60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5, 
Sección Tercera, libro 159, folio 207, finca número 
15.875, inscripción segunda, tomo 1.911. 

Dado en Las Palmas a 12 de julio de 199i.-La 
Secretaria.-6.075-C. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Asunción Varona García, Secretaria titular del 
Juzgado dc Primera Instancia e Instrucción nume
ro 7 de Leganés (Madrid). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento abreviado numero 3/1990, pro-
movido por atestado de la Comisaría de Policía de 
esta localidad contra Atanas Atanasov, Anton Estoj
cov Angyzov y Sloian 1vanov Stoe'" sobie robo con 
fuerza en grado de tcntativa, en los que en providen
cia de fecha 17 de julio del presente año se ha 
acordado notificar a los encausados el aUla dictado 
con fecha 2 de enero de 1991, cuya parte dispositiva, 
a tenor literal, dice así: 

«Su señoría acuerda: Continuar la tramitación de 
las presentes diligencias por las normas establecidas 
en el capitulo JI, título lIl, del libro IV de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Dese traslado--de ¡as actua
ciones al Ministerio Fiscal y, en su caso, a las 
acusaciones personadas, para que en el plazo de cinco 
días soliciten la apertura del juicio oral, formulando 
escrito de acusación, o el sobreseimiento de la causa 
o, I!xcepcionalmente, la practica de las diligencias 
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complementarias. Notifiquese la presente resolución 
al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas, 
con indicación de que la misma no es-firme, y contra 
ella cabe recurso de refonna en el plazo de tres días 
desde dicha notificación.» 

y para que sirva de notificación en legal forma a los 
encausados Alanas Atanasov, Anton Estoicov Angy
zov y Stoian Ivanov Stoev, quienes ectualmcnte se 
encuentran en paradero desconocido, expida la pre
sente en Leganés a 17 de julio de 1991.-La Secretaria, 
Asunción Varona García.-IO.III-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martas, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número I de los de Málaga, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado, bajo el número 
157/19~O, a instancia de la mercantil «Málaga Racing, 
Sociedad Anónimp, representada por el Procurador 
senor Ansarena Huidobro, contra don Felipe Salinas 
Gómez, representado por el Procurador señor Paz 
Castaño, se saca a la venta en publica subasta el bien 
embargado a dicho demandado y que se dirá, por 
término de veinte días, bajo las siguientes condicio

·nes: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la actora. sin haber suplido previamente los titulas de 
propiedad, encontrándose inscrita en el Registro de la 
Propiedad, y los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero en la forma prevenida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y se señala para 
el día 15 de noviembre y hora de las doce de su 
manana, y en prevención de que no hubiese postor en 
la ,misma, se señala para la segunda el dia 16 de 
diciembre, en el mismo lugar y hora, y por último 
para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, 
también en el mismo lugar y hora el día 30 de enero 
de 1992. 

Bien que se relaciona 

Urbana.-Pa,rcela de terreno que radica en el partido 
primero de la Vega, parcela 137-B del plano de 
parcelación. Sobre ella se ha construido una nave 
industrial. Ocupa una superficie de 300 metros cua
drados. Linda; Al norte, con parcela numero 1 37-A; al 
sur, con la parcela 3B-A; al este, con el vial J, y al 
oeste, con la parcela 116. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Madrid al tomo 1.995, folio 146, finca numero 
10.543. 

Dado en Málaga a 24 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Ga:rcía Martos.-El Secretario.-6.071-C. 

SABADELL 

Edicto 

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumélrio, regulado por el artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. registrados bajo "el numero 
275/1991, promovidos por Caja de Ahorros de Saba-. 
dell, contra doña Montserrat Lamarca POll. he acor
dado. en proveído de esta fécha. sacar a la venta en 
publica subasta el inmueble Que a continuación se 
describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de ~te Juzgado, respectivamente. los días 27 de 
septiembre de 1991, a las once horas., 2S de octubre de 
1991, a las once horas y 27 de noviembre de 1991. a 
las once horas. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniendose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la 
primera subasta el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada URa de las subastas. excepto 
para la tercera, que sera libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ¡ 

la finca objeto de subasta es: 

Casita de planta baja y cubierta de tejado, sita en 
término de Palau de Plegamans (antes Palausolitar), 
con frente a la calle San Galdrich o San Galo, núme
ro 2, y terreno o jardin anexo de figura de cuadrilátero 
trapezoidal; mide en junto 485 metros 80 decímetros 
cuadrados, y linda: al frente, o sur, en línea de 9 
metros 64 centímetros, con calle de su situación; 
derecha, entrando, Que es el este, en línea de 31 
metros 10 centímetros, con fincas de Farreras; fondo, 
o norte, en línea de 20 metros 60 centímetros, con 
terrenos establecidos a A. Lamarca, y por la izquierda, 
u oeste, calle llamada LB Plana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 806, libro 33 de Palau, folio 69, finca 729. 
inscripción quinta. 

Tasada a efectos de la presente en 27.658.046 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 18 de julio de 1991.-El Secreta
rio judiciaL-6.696_A. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Ins.tancia número 4 de Tarragona 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio del procedi
miento especial sumario del artículo lJI de la Ley 
Hipotecaria, número 68/1991, Que se sigUe en este 
Juzgado, a instancia de la Caixa, y en su nombre y 
representación del Procurador don Joan Vidal Roca
fort, contra «Promotora Q. R. M., Sociedad limi
tada», sobre reclamación de un préstamo hipotecario 
de 13.695.145 pesetas, intereses y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
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vez, scnalándose asimismo segunda y tercera 
convocatoria. para el caso de resultar, respectiva
mente, desiertas las anteriores, la finca que luego se 
dirá. La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzaado de Primera Instancia el día 16 de 
octubre, y de resultar desierta se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio señalado 
para la primera, se señala el 15 de noviembre, e 
igualmente una tercera en el mismo supuesto, esta sin 
sujeción a tipo, Que tendrá lu¡ar el 18 de diciembre, 
entendiéndose que todos los señalamientos serán a las 
diez horas. 

Las condiciones con Que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Prüpera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 15.966.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Segunda-No se admitiran poSturas que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores presentar justificante de haber ingresado 
en el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del referido tipo que sirva para la subasta respectiva, 
y a este efecto el señalado para la tercera será el 
mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Htpotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor COnti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e"tinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legisla
ción aplicable al caso, para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimientQ. de que la resolución en que 
se acordó librar el "resente es firme y que el portador 
está facultado al efecto. 

La finca a subastar es la siguiente: 

Finca urbana nOmero 28.567. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Reus número 3, en el tomo 
637, libro 392 de Cambrils., folio 25, inscripción 2. a 

Tarragona, 12 de junio de 1991.-EI Magistrado-
Juez, José Moreno Hellín.-6.69s..A. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Villajoyosa y su partido, 
dictada con esta fecha en autos, número 156/1990. 
ejecutivo, sobre reclamación cantidad, promovido 
por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra don Licesio Martínez Herreiz y otro, 
por el presente se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, con las condiciones que 
luego se dirá. de los bienes que asimismo se relacio~ 
nan a continuación, celebrándose la subasta siempre 
en la Sala Audiencia del referido Juzgado, sito en la 
calle Constitución, J5, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera el día 28 de octubre, a las 
diez quince horas, y para el caso de no haber postor, 
la celebración de segunda subasta, para el dia 28 de 
noviembre, a las diez horas. y para el caso de no haber 
tampoco postor, celebración de tercera y pública 
subasta. para el día 30 de diciembre, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores Que en la primera 
subasta servirá de tipo el precio de valoración; que en 
la segunda, el tipo será aquella valoración eon la 
rebaja del 25 por 100. y respecto de la tercera, Que 
será sin sujeción a tipo. Se les previene, asimismo, 
que no se admitirán posturas algunas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo Que corresponda en las 
que lo hay, debiendo previamente para tomar parte 
en las mismas consignar los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, y Que, asimismo, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi-
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tanda en la Mesa del Juzgado el mismo juntamente 
con el importe de la consignación correspondiente o 
el resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, abriéndose en el acto del remate, 
surtiendo los mismos efectos Que las que se realicen 
en dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido en el artículo UOO. 

los bienes son los siguientes: 

1. Vivienda puerta número I de la primera planta 
alta derecha del rellano de la escalera denominada 
con la letra C del edificio de Villajoyosa, calle Relleu, 
número 15; es de tipo B; mide una superficie cons
truida de 80,44 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 601, 
libro 195, folio 48, finca número 21.143. Con un valor 
de J.5oo.000 pesetas. 

2. Local comercial, en sus tres terceras partes 
indivisas, sito en la planta baja del edificio en 
Yillajoyosa, calle Sella; con una superficie de 98,05 
metros cuadrados sin distribuir, de los Que 60,44 
metros cuadrados están protegidos y el resto son 
libres. Valor: 4.500.000 pesetas. 

Asciende la presente tasación a 8.000.000 de pese
tas. 

Dado en Villajoyosa a 21 de junio de 1991.-EI 
Juez.-El Secretario.-6.07Q-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de resolución de esta fecha, dictada en el 
procedimiento de ejecución seguido a instancias de 
José Francisco Serrano Lópel, contra Rafael Becerra 
Sánchez y otros, se ha acordado anunciar la venta en # 

publica y primera, segunda y tercera subasta. bajo las 
condiciones que se expresarán, los bienes que se 
relacionan, y Que han sido justipreciados por Perito 
en las cantidades que a continuación se señalan 
habiéndose señalado para Que tenga lugar los días 17 
de septiembre, 17 de octubre y 14 de noviembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado de lo Social número 3 de 
Córdoba, sito en Doce de Octubre, número 2 

Bienes que salen a subasta 

Piso número 2, situado en la planta segunda alta del 
edificio sin número de gobierno de la calle Hernando 
de Magallanes en la barriada de la Paz del poligono 
«Fuensant8>~ de Córdoba, portal letra A. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba a 
favor de don José GOnzález Aranda (casado con'doña 
Cecilia Yillarrcal Jurado, con carácter presuntíva~ 
mente ganancial), en el tomo 1.806, libro 10, folio 9, 
finca número 568, inscripción primera en el precio de 
3.690.000 pesetas. 

Urbana número 11, piso numero 1, situado en 
planta Quinta alta del edificio sin número de gobierno 
de la calle Hemando de Magallanes., de Córdoba, 
finca 833. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Córdoba, al tomo 1.816, libro IJ, folio 
74, en cuanto a una mitad indivisa propia de don 
Rafael Becerra Sánchez; en el precio de un 1.845.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
despUés de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. . 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación. . 

Séptima.-Que, por ultimo, en la tercera subasta, si 
fuera necesaria celebrarla, no se admitirán posturas 
que no excedan del 2S por 100 de la cantidad en que 
se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta tendrán los ejecu
tantes el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo dentro del plazo de diez días. De no 
hacerse uso de este de~ho, se alzará el em~o. 

Octava.-Que. en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte aClara a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrán 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulas de propiedad han sido 
suplidos y se encuentan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los que deseen participar en la subasta, y que se 
entenderá que todo licitador acepta la titulación 
existente como bastante y que las cargas y graváme
nes anteriores y -las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo, si se trata de bienes muebles, o de ocho 
días, si se trata de inmuebles. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación 
y notificación a los posibles interesados y a don José 
González Aranda. don Juan y don Rafael Becerra 
Sánchez, doña María del Carmen Alvarez Burillo y 
dona Cecilia Villarreal Jurado. que se encuentran en 
paradero de.sconocido, expido el presente en Córdoba 
a 17 de julio de 1991.-l.a Secretaria, Marina Melén
dez-Valdés Muñoz.-6.700-A. 

FERROL 

Edicto 

Don José Manuel Riesco Iglesias, Magistrado-Juez 
del JU2ga<JO de lo Social de Ferrol, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecución numero 92/1990, a instancia de don Ignacio 
M. Camero Pazos y otros contra la Empresa «Vicente 
·Alvarcz y CompaiHa. Sociedad Limitada», Rafael y 
Vicente, sobre cantidades, ~n los que se ha acordado, 
por providencia del dia de la fecha, sacar a pública 
subasta los bienes embargados como propiedad de la 
Empresa. 

Providencia. Magistrado-Juez señor Riesco Iglesias. 
En Ferrol a 24 de junio de 1991. 

Dada cuenta: Sáquense a pública subasta los bienes 
embargados. como de propiedad de la Empresa 
«Vicente Alvarez '1 Compañía, Sociedad Limitada», 
Rafael y Vicente. consistentes en: Local comercial de 
la superficie de 714 metros cuadrados, sito- en Magda
lena. número 117, compuesto de planta baja, primera 
y segunda. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol, 1.509, folio 139, finca número 46.390, por 
termino de veinte dias, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; en primera subasta, el día 4 de septiem
bre; en segunda subasta, el día 24 de septiembre, y en 
tercera subasta, el día 14 de octubre, también en su 
caso; señalándose para todas ellas las doce treinta 
horas de la mañana, bajo las condiciones siguientes, 
que se hace saber al publico por medio de edictos a 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios de este Juzgada: 
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Primero.-Que no constan titulas de la propiedad de 
los bienes embargados. 

Segundo.-Que antes de verificar el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principal y costas; 
despues de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 44.133.768 
pesetas. 

Cuarto.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Quinto.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Sexto.-Que desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la MeSa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación antes señalado, Los plie
gos se conservarán cerrados por el Secretario, y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 

. posturas, surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. . 

Séptimo.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el vaJor de la tasación de los bienes, 44.133.768 
peset8'S. 

Octavo,-Que la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Noveno.-Que la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitinin posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad justiprecio de 105 bienes. 
Si hubiese parte que ofrezca suma superior se aproba
rá. el remate. 

Décimo.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes. o en su defecto los responsa
ble~_ legales solidarios o subsidiarios, .el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por lOO del avalúo. en 
el plazo de diez dias. Si no se usa este derecho se 
alzará el embargo. 

Undécimo.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que existe una hipoteca anterior ~ favor del «Banco 
Español de Crédito» por 30.660.000 pesetas. 

Ferrol, 24 de junio de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
José Manuel Riesco Iglesias.-6.701-A. 

GRANADA 

Edicto 

El limo. Sr. don Antonio Gallo Erena, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social numero 3 de Granada 
y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
202/1990 y acc., se sigue procedimiento a instancia de 
Matildc Martínez Sánchez, contra «Confecciones Cas
tnl. Sociedad Anónima», sobre despido; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pÚblica subasta judicial. los bienes embargados a la 
parte demandada, que. con sus respectivas valoracio
nes. se describirán al final. y al efecto se publica para 
"Conocimiento de los posibles licitadores; habiéndose 
señalado para la primera subasta el día 23 de septiem
bre; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primcra, el día 21 de octubre; para la tercera, en Sil 

caso, el día 25 de noviembre. todas cUas a las doce 
treinta horas, en la Sala Audiencias de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente. en Secretaría o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Seglolnda.-Que el ejecutante puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde su anun
cio haHa su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el anterior apartado. o el resguardo 
acreditativo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado ~I efecto; los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario, y serán abiertos en el acto del 
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remate, al publicar las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que los que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes dellipo 
de tasación. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y, si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes. o en su defecto los responsa
bles legales solidarios O subsidiarios, el derctho a 
adjudicarse los bienes por el25 por lOO del ava!uo, a 
cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

üctava.-Sólo la adquisición o adjudicadón practi
cada" en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

El establecimiento a que hace referencia anterior
mente es: Cuenta de Depósitos y Consignaciones del 
Juzgado de lo Social número 3 de Granada. «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza del Carmen, cuenta 
corriente numero 01-44.5417-0. Número del procedi
miento: 1734-000-00-0202/90. 

Los bienes que se sacan a subasta se encuentran 
depositados en la villa de Castril de la Peña (Gra
nada), calle Nueva del Río, sin número, a cargo de 
dOtia Carmen Garda López, quien facilitará su exa_ 
men a todas las personas que esten interesadas en los 
mismos. 

Relación de bienes que se subastan 

Doce máquinas de coser, en recto, dotadas de 
cortahilos elcctroneumático, elevación de prensatelas, 
inversor de puntadas y control box, números de 
fabricación 2772. 2773, 2774, 2775, 2776, 2777, 2654, 
2657.2747, 2714, 1114 Y 1028, con bancadas indus
triales y motores QUIC/Stop 220/380 V, números de 
fabricación 3164668. 3164683, 3164669. 3164663. 
3164695. 3164680, 31663795, 3164087, 3143158, 
3163780,3164671 y 31338483. Valorada cada una en 
72.000 pesetas. Asciende el valor de las doce a un 
total de 864.000 pesetas. 

Una máquina de coser marca «Refrey», en recto. 
dotada de cortahtlos electro neumático, elevación de 
prensatelas, inversor de puntada, control box y rema
tes programados, número de fabricación 2684. can 
bancada industrial y motor QUIK/Stop, numero de 
fabricación 3163797. Valorada en 72.000 pesetas. 

Una máquina de coser marca «Yuki Owerlolo), con 
dos agujas, cinco hilos, puntada de seguridad. trans
porte diferencial por botón pulsador. lubricación 
automática. número de fabricación 1999, con ban
cada industrial y motor súper 1/1 220/33 CV, 3.000 
revoluciones por minuto, número de fabricación 
179146. Valorada en 72.000 pesetas. 

Una máquina autómata marca «Durkopp», modelo 
745-4-E-8, completa de b¡tncada industrial y motor 
número de fabricación 0281546. Valorada en 
1.770.000 pesetas. 

Una máquina de corte vertical. marca «KM», 
modelo KS-AV-8, numero de fabricación 851011429. 
Valorada en 36.000 pesetas. 

Una máquina de coser marca «Pfaff», modelo 
461-731/01.5,0. numero de fabricación 1323394. 
DL24674316, con bancada industrial y motor super 
monofásico 1/2 HP. 110/220 V. número de fabrica
ción 125192. Valorada cn 40.500 pesetas. 

Una máquina de coser marca «Pfaffi), modelo 
4616/01-900/57-910/04 911/J5-925/01, número de 
fabricación 23096S.DL 265573409. con bancada 
industrial y motor EKKA-Variostop VD-352,5.G-32, 
número <te fabricación 10550450. Valorada en 54.000 
pesetas. 

Una máquina de poner botones marca «Mausern, 
modelo 63-16971-0 1, número de fabricación 230830 
DL-7537086-B, con bancada industrial y motor SUper 
l/3HP 1500, número de fabricación 174551. Valo
rada en 54.000 pesetas. 

Tres máquinas de coser marca «Mauser», modelo 



BOE núm. 190 

9632-452116-43S-5X5. número de fabricación 
7641981 DL-7537718-8: 7626526 DL 74020039-8; 
7626520 Dl-74020020-B completas de bancada y 
motor súper 1/2 HP, 220/380 Y, numeros de fabrica
ción 32874. 38536 Y 73780. Valorada cada una en 
72.000 pesetas. Asciende el valor de las tres a un total 
de 216.000 pesetas. 

Una máquina de coser marca «Mauser», modelo 
9632-430/l6-23J-3X3, número de fabricación 
7556096. DL-45708181. con bancada y motor FIR 
1/2 HP, 220/380 V número de fabricación 565885. 
Valorada en 72.000 pesetas. 

Una máquina de coser marca «Rimoldi», modelo 
112-QO-2M-01 número de fabricación 742406, con 
bancada industrial y motor tir 1/2 T, numero de 
fabricación 42750. Valorada en 72.000 pe:sct.as. 

Una máquina de coser marca «Rimoldi», modelo 
129-002 CD-OI. numero de fabricación 742406, con 
bancada y motor FIR 1/2M~104, numero de fabrica
ción 55012. Valorada en 72.000 pesetas. 

Dos máquinas de coser marca «Yuki», modelo lR 
1850, numero de fabricación 18SQ..P-17026 y ,1850-
P-16762, completas de bancada y motores super. 
Valoradas conjuntamente en 144.000 pesetas. 

Una máquina de coser botones marca «Yuki», 
numero de fabricación 372-N-6J354, completa de 
banca4a y motor super. Valorada en 54.000 pesetas. 

Una máquina de puntada invisible marca «Refrey», 
numero de fabricación 15993, completa de bancada y 
motor super. Valorada en 45.000 pesetas. 

Una máquina de hojales marca «Durkopp», 
numcro de fabricación 558-21301, completa de ban
dada y motor. 

Valorada en 540.000 pesetas. 
Una caldera de vapor marca tcHotTman». Cuatro 

mesas de repaso. 
Dos, prensas universales. Una prensa de cajas de 

pantalón. Una mesa de abrir costuras de pantalón. 
Una bomba de vaciado y un aspirador. Valorados 
conjuntamente en 315.000 pesetas. 

Un despacho compuesto por mesas, sillas y archi
vador. 

Valorado en 45.000 pesetas. 
Tres máquinas de coser marca «Rimoldi», modelo 

ISO..ooo..M/1547, numeros de fabricación 258893, 
258952 Y 258895, con bancada y motores «Massini» 
332/326-00401 M 740, numero de fabricación 
153760, 1537147, 153741. Valoradas conjuntamente 
en 162.000 pesetas. 

,una maquina de coser marca «Yuki», de dos 
ajugas, número de fabricación 515-K 26395, completa 
de bancada y motor súper. Valorada en 45.000 
pesetas. 

Un ordenador 'lCComodore» 9100 DA-4-I2763, con 
monitor y unidad central de disco duro y teclado, una 
impresora «Facit», modelo 4514, número de serie 
92836801-01. un fax «ülivetti,.. número de serie 
902-08837. Valorados en 575.000 pesetas. 

Un compresor marca «Puska», de 500 litros y 15 
k/cm2 de presión de trabajo. Valorado en 80.000 
pesetas. 

Todas las instalaciones eléctricas. de aire compri
mido, de alarma contra incendios y contra TObos, 
situados en el centro de trabajo de «Confecciones 
Castril, Sociedad Anónim;»). Valoradas en 25.000 
pesetas. Reduce considerablemente su valor fuera de 
ese centro de trabajo. 

El conjunto de todos los bienes valorados suma 
5.497.400 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma al 
público, en general. y a las partes litigantes, en 
particular, expido el presente, en cumplimiento con lo 
ordenado en la vigente legislación procesal. 

Granada, 18 de julio de 1991.-El Secretario, Diego 
Ortega Leyva.-6.702-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan José Calvo Serraller, Magistrado del Juz~ 
¡ado de lo Social numero 14 de Madrid y su 
pro\'i1)cia, 

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en esta Magistratura de Trabajo con el 
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numero 437/1988, 264/1988, a instancia de doña 
Mercedes Suso González. contra don Francisco 
A,¡varo Verser lordi, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública sub:1sta, por término de 
veinte días. el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca numero 18.693, tomo 2.300, libro 307 de Las 
Rozas, folio 193. 

Parcela número 16 del polígono 4, procedente de la 
tinca denominada Las Matas Grande, en término de 
Las Rozas, «Urbanización del Golf». Tiene una 
superficie aproximada de 2.492 metros cuadrados, 
sobre la que se ha construido una.vivienda unifami
liar compuesta de dos plantas y temisótano destinado 
a garaje y cuarto de calderas; con una superficie total 
construida de 350 metros cuadrados, de los que 
corresponden 200,18 metros cuadrados a planta baja 
y 149,32 metros cuadrados a la planta alta. El resto de 
la superficie de la APrcela se destina a espacios libres. 

Inscrita actUalmente en el Re¡istro de la Propicda<J. 
numero 2 de Majadahonda al tomo 2.288 del libro 
295 de las Rozas, folio 10, tinca número 17.093. 

Total tasación: 69.972.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en segunda subasta, el día 8 de 
octubre de 1991, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 8 de enero de 1992; sei'lalándose como 
hora para todas ellas las nueve quince de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando princicpal y 
costas; después de celebrado, quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Quc: los licitadores deberan depositar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en plieio cerrado, desde el anuncio hasta la 
celcbración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra~ 
dos por el Secretario '1 serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes ai 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima:-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en Que se 
hubiere justipreciado los bienes; si hubiere postor que 
ofrezca suma superior y asimismo, a las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
suoo.sta, se aprobará el remate. En caso de Que la 
mejor postura, siendo superior al 25 por 100 del 
avallio, no cubriera las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al dcudor el precio ofrecido para que, en el plazo de 
nueve dias, pueda liberar los bienes. pagando princi
pal y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante. podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
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condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, sólo en el caso de que la adjudicación 
sea en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gra'9'ámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan ex.aminarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir otros, y qué las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

los bienes embargados están somctidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Majadahonda, lomo 2.288 
del libro 295 de Las Rozas, folio 10. finca número 
17.093. 

y para Que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oticial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 9 de julio de 1991.-EI 
Magistrado, Juan José Calvo Serraller.-EI Secreta
rio.-6.1D4-A. 

* 
Don Francisco Javier Canabal Conejos, Magistrado 
. del Juzgado de lo Social númcro 10 de los de 

Madrid y su provincia, 

Hago saber: Qúe en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el número 874/1986, ejecutivo 
numero 247/1987, seguido a instancia de don Joaquín 
Vida Arredondo, contra don Francisco Rodriguez 
Moreno, en el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
ejecutada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana numero 1. local comercial o tienda dere
cha, hoy vivienda de la casa número .. H, moderno, y 
39, antiguo, de la calle Fernando Diaz de Mendoza, 
de esta capital. Está situada en la planta baja de dicha 
casa. Tiene una superficie de 32 metros 26 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: Por su frente, 
por donde tiene su entrada. con la calle de Fernando 
Diaz de Mendoza; derecha. entrando, con la casa 
numero 43 de dicha calle; izquierda, entrando, con 
reHano de la escalera, escalera, pasillo Que conduce al 
patio y con el propio patio, y por su fondo o testero 
con la vivienda del portero. Por abajo linda con el 
solar de casa, y por arriba con la planta primera. 
Cuota: 12 enteros por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de los de Madrid, finca 
número 45.604, al folio 100, tomo 1.936, libro 861. 
Valor precio en zona y situación: 5.380.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de lo Social, señalándose en primera subasta el día 26 
de septiembre de 1991; en segunda subasta, en su 
caso, el día 24 de octubre de 1991, y en tercera 
subasta, tambicn en su caso, el día 28 de noviembre 
de '1991, todas ellas a las doce horas de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes, Que ,se harán saber al 
público por medio de edictos a publicar en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», en el «Boletín 
Olicial del Estado» y en el tablón de anuncios de los 
Juzgados de lo Social: 
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Primera.-Que antes de verificane el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 de la tasación 
pericial. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tcma de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pfiego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ciÓR antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto c;leL 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, 3djudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación "de los bienes. 

Sexta-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en teocera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, y 
conforme al artículo 261 LPL no se admitirán postu· 
ras que no excedan el 25 por 100 del justiprecio de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los respon· 
sable~ legales solidarios o subsidiarios podrá efec· 
tuarse en calidad de ceder a tercero. 
"Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan examinarlos quienes quie
ran tomar pane en las subastas, previniendo que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si las hubiere, al crédito de los 
.actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrgado én la 
rosponsabilidad de los mismos., si destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum. 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes e interesados en este proceso, en 
particular, una vez que haya sido publicado en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun· 
cios de los Juzgados de lo Social, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 26 dejulio de 1961.-EI 
Magistrado, Francisco Javier Canabal Conejos._EI 
Secretario.-6.703·A. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su señoria, ilustrísimo 
señor Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 
de Santa¡:ader y su provincia, en providencia de esta 
misma fecha. dictada en los alltos sobre rescisión 
seguidos en este Juzgado con el número 234/1990, 
ejecución de sentencia número 14/1991, a instancia 
de dofta Maria de los Angeles Cardaba Gutiérrez, 
contra doña Maria del Pilar Fernández Prieto, «Hos
tal Cándidm., sc-·hace saber por mMio del presente 
que se sacan a la venta en pública subasta, por 
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ténnino de veinte dfas, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada que al final se 
detallarán, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 24 de octubre; en 
segunda subasta, en su caso, el dfa 31 de octubre, y en 
tercera subasta, también en su caso, el dia 7 de 
noviembre, seftalándose como hora para todas ellas 
las doce horas de la mañana. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal y 
costas; después de celebrado quedará la yenta irrevo
cable. 

Segunda.-Que 10$ licitadores deberán depositar pre
viamente, en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto, almenas el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. • 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
neces.idad de consignar depósito. 

Cuarta.-Ql,le las subastas se celebrarán por el sis
.lema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. el importe de la 
consi¡nación antes señalada. o acompcmando el res
guardo de haber ingresado dicha cantidad en la CUenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, número de 
cuenta 3868000640.01491. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secreta
rio y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las qu.! 
se realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al me;ior politor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su ca!iD, los 
bienes Sflldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 2S por lOO de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para Que pueda 
ser examinada por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derFcho a exigir Otros. 
y que las cargas y gravámenes anteriores -si los 
hubiere- al crédito de los actores continuarán subsis· 
ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Undécima.-Que el precio del rema1e deberá cum
plirse dentro de los ocho d:as siguientes a la aproba
dón del mismo. 

los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Santander número l. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 8. Piso segundo, izquierda, C, de la 
casa número 20 del polígono 3 del grupo de viviendas 
subvencionadas en la colonia de «Los Pinarcs», de 
Santander. Linda: Frente, norte, por donde tiene su 
entrada, con acceso de escalera y patio exterior de 
casa; fondo, sur. con terreno de Sandina; derecha, 
entrando, oeste. Con piso fondo, izquierda, O; 
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izquierda, entrnndo, este. con terreno de Sandina 
frente a la casa 19. SI! distnbuye en tres dormitonos, 
comedor, cocina, pasillo, asco y dos terrazas, Su 
superficie es de 65 metros cutldrados. Finca número 
28.946, folios 247 y 248 del libro 449 y folio 60 del 
libro 953 del Registro de la Propiedad de Santander 
número l. Valorado pericialmente en la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal forma 
a la apremiada y público en general y demás partes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en cumplimiento dI! lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Santander a 29 de julio de 
1991.-EI Secretario.-6.699-A. 

REQUISITORIAS 

Baio apercibimiento de .fer d«¡arudos reheldcr y de incurrir en 
fas denuú responsabilidades legales. de no prt'scn/aru lor 
prorcrados quea ronltnuactón seexpreStln en d plaza que 
se feJ fija. a contar d('sde el dro de la publicación Jel 
anuncio en este pcruJd/co ofioal JI an/t' el Juzgado o 
Triblfflal que se sella/a. se les rita. llama y ellll'laza. 
encargtJndose a todas las Autoridades l' Agen/es de la 
Policfa Mumcipal procedan a Ja bus(a~ CaptUra y condu,:. 
clón deaq!léJlos. poniéndoles a dispaslC!ón de di~ho Jue:: 
o Trtbunaf con arreglo a los art(culos iOfrespondienteI a fa 
Liy de Enjlliciamiento üiminal. 

Juzgados militares 

Soldado Luis Gaocfa Fajardo. hijo de Juan y de 
Rosa, natural de V¡lIacarrillo (Jaen). de profesión no 
cualificada. de veinte años de edad, con graduación y 
destino: Soldado del BICCM «Almcria)), I.ol Cia., 
BRIMT XXIII, Viator(Almcría), domiciliado última~ 
mente en Castellnr de Santisteban (Jncn), inculpado 
en diligencias preparatorias número 24/4/91, por 
presunto deljto de deserción, compareterá ante el 
Teniente Coronel Juez togado mili!.1r terri'torial 
número 24 de Granada, en el término de quince días, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puelOtQ a disposición de este Juzgado. 

Granada, 7 de mayo de 1991.-E1 Teniente Coronel 
Juez togado, Rafael Linde López.-933. 

* 
Manuel Pérez Rueda, con documento nacional de 

identidad número 24.255.265, de veinliún años de 
edad, de estado soltero. hijo de Rafael y de Ange-It:s, 
natural de Granada. en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá ante el Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 22, con sede en Sevilla, ave· 
nida de Portugal, sin número, dentro del termino de 
diez dias, contados a partir de la publicación de la 
presente, a fin de responder de los cargos que pudie· 
un resultar de las diligencias preparatorias número 
22/12/89, que se le instruyen por un presunto delito 
de deserción, bajo apcocibimiento de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Sevilla. 30 de abril de 199J.-El Juez togado, Anto
nio Esquivias López-Cuervo.-952. 

* 
Antonio Santiago Cortés, hijo de José y de Cristina, 

natural de Dalias (Almeria). de prof¡;osión Agricultor, 
de vcintiun anos de edad. con graduación y destino: 
Recluta del V.1.R. E-4 Acuartelamiento Cervantes, 
domiciliado ultimamente en Dalias (Almeria), incul. 
pado en diligencias preparatorias número 24/43/90, 
por presunto delito de «falta incorporación a filas», 
comparecerá ante el Tenien1e CorondJuez togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 24 de 
Granada. en el término de quince dias, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado TogaL.o. 

Granada, 8 de mayo de 1991.-EI Teniente Coronel 
JUC2" togado, Rafael Linde López.-931. 


